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1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

CPC: 321220011 
 

Bobinad de: 90cm de ancho de banda. 
* El papel bitonal al poseer componentes dentro de su estructura que absorben la humedad 
del ambiente, puede ocasionar que varíen en porcentajes mínimos su peso. 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de 
producto: 

Obra  Bien 
Normalizado 

X 

No 
normalizado 

 

Servicio 
Normalizado 

 

No 
normalizado 

 
Consultoría   

Objeto de la 
contratación: Adquisición de papel de seguridad con diseño marca de agua bitonal. 

CPC: 321220011 

Tipo de 
procedimiento: Procedimientos de contratación en el extranjero 

Estudio de 
Mercado Nro.: DLOG-EM-065-IGM-2023 

FECHA: 22/09/2023 

BASE LEGAL.- Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de 

mercado para la determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento 

General de la LOSNCP, en concordancia con el Art. 53 de  la  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134  Normativa Secundaria 

del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP 

Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 180 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria 

del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 287 de la 

Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, 
deberá cumplir únicamente lo establecido en el numeral 1. 
Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. 
(Fundamento: Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134  Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación 
Pública –SNCP- Art. 53, segundo párrafo). 

Art 99.- (LOSNP).- Responsabilidades.- […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial 

y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, 

transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea 

en fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación 

a esta Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa 

correspondiente. 
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La diferencia de la totalidad en el peso de las bobinas del papel bitonal que será admitida es de 
0.5% faltante por razones de embalaje o producción en caso que no se pudiera completar la 
totalidad en los submúltiplos del material requerido. 
Para la liquidación económica se tomará el precio unitario de kilogramos del papel bitonal. 
 En cualquier caso, el IGM pagará hasta la cantidad contratada, cualquier exceso no será objeto 
de liquidación. 
 Marca de agua clara – Obscura o bitonal:  
El diseño de la filigrana utilizada debe ser totalmente continuo y legible al menos para 
formatos ID-1 (85,60 x 53,98 mm utilizado para documentos de identidad) y superiores.  
Fibrillas ópticas: 
 Con un mínimo de 25 y máximo de 75 fibrillas por decímetro cuadrado en ambas caras. Las 
fibrillas tendrán un tamaño mínimo de 3 mm y máximo de 5 mm, según el siguiente detalle: 

 Fibrillas visibles a dos colores bajo luz ultravioleta e invisible a la luz natural.  
Sensibilidad:  
El papel no debe contener blanqueadores ópticos en su composición, y deberá presentar 
resistencia o sensibilidad ante agentes químicos como: 
- Ácidos y bases  
- Oxidantes y reductores  
- Borra tintas  
- Disolventes orgánicos  
El proveedor deberá presentar un detalle de los diferentes agentes químicos a los que 
reacciona, de acuerdo a la propuesta, Ej: ácido cítrico, ácido fosfórico y ácido clorhídrico. 
Composición: 
 Los insumos utilizados en la fabricación del papel deben asegurar la durabilidad de los 
documentos y la resistencia a los pliegues y/o dobleces. 
 La composición fibrosa será de 100% pulpa y 0% algodón. 
 Compatibilidad:  
El papel no debe afectar de ninguna manera a los sistemas de lectura mecánica como: OCR 
(Optical Character Recognition) y MICR (Magnetic Ink Character Recognition) y MICR (Magnetic 
Ink Charactet Recognition). 
 Debe asegurar la total compatibilidad con los sistemas de impresión offset en pliegos y 
bobinas con tintas para impresión convencionales y de seguridad.  
Anclaje: 
 Este papel tendrá un buen anclaje de tinta para los diferentes tipos de impresión, como: offset 
seco, offset húmedo, intaglio, serigrafía, láser, inyección entre los principales. 
Diseño:  
Posterior a suscribirse el contrato o de la recepción de la orden de compra se entregará hasta 
en 5 días el diseño con el cual deberá elaborarse el papel bitonal de seguridad con marca de 
agua bitonal CNE.  
Elaborado mediante sistema de molde (no fourdrinier) que garantice una excelente definición 
de la marca de agua en escala de grises.  
Bitonal (en la que se observe la escala de grises en alta calidad y definición). 
 Aprobaciones:  
El Administrador de Contrato u Orden de Compra conjuntamente con el Técnico verificarán y 
aprobarán en fábrica, de todas y cada una de las características del objeto de la contratación 
previo del inicio de la producción del papel de seguridad con diseño marca de agua bitonal. 
 
El procedimiento será acordado con el beneficiario de la orden de compra y el tiempo que 
demore este proceso de aprobación no interrumpirá el plazo contractual.  
Los costos que se generen por el traslado, seguro, hospedaje y alimentación del Administrador 
de la Orden de Compra y del Técnico serán asumidas por el beneficiario de la orden de 
compra, en todo momento existirá el acompañamiento de un delegado del mismo. 
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 La aprobación por parte del Administrador de la Orden de Compra y del Técnico previo al 
inicio de la producción del papel de seguridad con diseño marca de agua bitonal se la realizará 
sobre el papel definitivo que evidencien todas las características requeridas en estos 
documentos. 
 

PROPIEDADES CARACTERÍSTICAS 

Presentació Bobinas 

Formato 90 cm. ancho de banda 

Marca de agua Bitonal (Clara – Obscura) 

Fibrillas ópticas Min 25 fibrillas/dm² – Max 75 fibrillas/dm² 
en ambas caras 

Tamaño mínima de 3 mm y máxima de 5 
mm 

Visibles 2 colores bajo la luz UV e 
invisibles a la luz natural. 

 

Sensibilidad a químicos El papel no debe contener blanqueadores 
ópticos en su composición, y deberá 
presentar resistencia o sensibilidad ante 
agentes químicos como: 
 -Ácidos y bases  
-Disolventes orgánicos 
 -Oxidantes y reductores 
 -Borra tintas 

Composición fibrosa 100% pulpa 0% algodón 

Compatibilidad Lectura Mecánica: OCR (Optical Character 
Recognition) y MICR (Magnetic Ink Character 
Recognition) 

Anclaje de tinta Offset seco, offset húmedo, intaglio, 
serigrafía, láser, inyección, entre los 
principales 

Diseño Marca de agua continua 

Legible y continuo al menos con formatos 
ID 1 (85,60 x 53,98mm) 

 

Gramaje 90 g/m² +/- 5 % 

Espesor 109 -121 micrones µm 

Humedad 4,0 – 6,0 % (Temperatura ambiente 20°C) 

Tersura Sheffield LT 170 U.SH +/- 10% 
 

Empaque y embalaje:  
El empaque y embalaje deberá garantizar la debida protección del papel durante su 
transporte.  
Cada bobina debe estar totalmente sellada, empacada, enzunchadas al pallet, con tapa que 
soporte otro pallet, protegidas y sujetas de fábrica para evitar la humedad, polvo y otros 
factores que las deterioren durante su transporte y almacenaje. 
 Cada pallet deberá soportar como máximo 4 bobinas. En cada bobina se deberá indicar los 
siguientes datos claramente en 2 ubicaciones: 

 El número de pallet del total de pallet (ej. pallet 4 de 8).  

 El peso neto de contenido (ej: 369 kg).  

 El gramaje del contenido (ej: 90g.).  

 Los datos del Destinatario (ej: Instituto Geográfico Militar, Quito, Ecuador Av. Serniergues y 
Gral. Telmo Paz y Miño. El Dorado).  
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Para el proceso de descarga del material con montacargas, se requiere que el papel bitonal 
marca de agua sea entregado debidamente enfardado y completamente asegurado entre si y 
sujeto firmemente. Los pallets deberán soportar los 600 kg máximos de papel al ser 
entregados y será responsabilidad del beneficiario de la orden de compra o contratista.  
Al momento de la entrega del papel en la bodega central del Instituto Geográfico Militar, el 
Administrador de contrato u Orden de Compra será el responsable de verificar el 
cumplimiento de todas y cada una de las características técnicas requeridas en los pliegos, así 
como del empaque y embalaje. 
Garantía técnica:  

 La garantía técnica del papel de seguridad con diseño marca de agua bitonal, será de al 
menos 1 año calendario, a partir de la emisión del acta entrega-recepción del papel en las 
mismas características descritas en las especificaciones técnicas y en perfectas condiciones 
físicas, para su uso inmediato.  

 De existir papel de seguridad con diseño marca de agua bitonal que tengan defectos de 
fabricación y/o durante el transporte, deberán ser reemplazados en un plazo máximo de 30 
días calendario posterior a la notificación, sin costo alguno para el IGM, en las instalaciones del 
Instituto Geográfico Militar (Seniergues E4-676 y General Telmo Paz y Miño Quito, Ecuador). 
Plazo de Duración del Contrato: 
 El plazo de entrega será de 90 días a partir del día siguiente de la recepción de la orden de 
compra. 
 Vigencia de la Oferta requerida:  
La vigencia de la oferta de 90 días.  
Análisis:  
De acuerdo al artículo 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica Sistema Nacional 
Contratación Pública publicada en el Registro Oficial el 31 de agosto de 2022, se debe realizar 
la determinación de la necesidad de la adquisición, detallando un análisis de beneficio, 
eficiencia, efectividad, tomando en cuenta la necesidad y capacidad instalada.   
 

                                                                ANÁLISIS 

BENEFICIO  

EFICIENCIA  

EFECTIVIDAD x 

 
La Dirección de imprenta de Geoinformación y seguridad documentaria es la encargada de la 
producción de especies valoradas y documentos de seguridad en cumplimiento a lo 
determinado en el Decreto N° 014: “EMISIÓN DE ESPECIES VALORADAS POR EL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO MILITAR”, en su Título I: Exigencias de obligatoriedad, Art.1,expresa: “ Para todo 
trabajo de impresión o reselle de timbres, papel sellado, papel fiduciario, sellos postales y más 
especies valoradas que la Administración Pública necesite, se contratará la ejecución en forma 
obligatoria con el Instituto Geográfico Militar...”, por lo tanto, el IGM debe optimizar todos sus 
recursos como son talento humano, materiales/insumos, equipos y maquinaria para el 
cumplimiento de las necesidades que la Administración Pública lo requiera. 
 
El Instituto Geográfico Militar (IGM) a lo largo de los últimos años ha venido suscribiendo 
contratos para los servicios de impresión, compaginación, clasificación, control de calidad, 
empaquetado, etiquetado, estibo, despacho y entrega de fundas selladas de Documentos 
electorales y el de impresión, guillotinado, conteo, armado, enfundado, etiquetado, estibo, 
despacho y entrega de fundas selladas de Papeletas Electorales. 
 
Con el Consejo Nacional Electoral (CNE) y que se lleven a cabo las diferentes elecciones como 
son: Elecciones Presidenciales y Legislativas, Elecciones Seccionales y Elección de Consejeros y 
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Consejeras del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Elecciones Generales 
Anticipadas y diversas Elecciones de Consultas Populares. 
Para que se lleven a cabo las diferentes elecciones en mención el IGM cuenta con el papel de 
seguridad con diseño marca de agua bitonal denominado papel de seguridad (CNE) con el cual 
se elaboran las diferentes Actas de Escrutinio - Generales (T1, T2, T3 y P1 - Primera Vuelta) (T1 
y P1 - Segunda Vuelta) para elecciones generales de ser el caso, Acta de Escrutinio -(T4 y P1 - 
Primera Vuelta) para las diferentes Consultas Populares y (T1 y P1 - Todas las dignidades) para 
voto en el exterior. 
 
Este tipo de papel bitonal de seguridad con diseño debe ser adquirido dentro de los tiempos 
establecidos, considerando que el papel en mención debe encontrarse para el inicio de la 
producción de los documentos electorales. Se debe tomar en cuenta que debido a las 
elecciones que fueron y siguen siendo atípicas debido a que se eligen candidatos para: 
Presidente y Vicepresidente, Asambleístas Provinciales, Asambleístas Nacionales a nivel 
nacional y el exterior, de la misma manera Consultas Populares: Yasuní y Chocó Andino, ha 
hecho que el IGM utilice su actual existencia del insumo en mención, ocasionando que de 
existir nuevos requerimientos no pueda dar la atención requerida y vulnerando los Derechos 
de los ecuatorianos enmarcado en la Constitución. 
 
En tal virtud, considerando a la efectividad como la "capacidad de lograr el efecto que se desea 
o se espera", de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, es 
importante analizar la finalidad del uso del presente objeto contractual desde el aspecto de 
alcanzar el fin requerido, el mismo que debe estar disponible para fase productiva para la 
elaboración de los diferentes documentos electorales requeridos para dar atención a los 
pedidos del CNE. 
 

 
 

2. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
 
Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas de la entidad 
contratante como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares 
realizadas en los últimos dos (2) años, en cumplimiento al Art 53 numeral 2 de la Resolución No. R.E-
SERCOP-2023-0134 “Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP- “. 
 
Palabras claves para búsqueda: 
 

 BITONAL  
 

  PAPEL 
 

  SEGURIDAD 
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Consulta de  Procesos IGM: 
 

PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

BITONAL 

 
PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

BITONAL 

 
PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

BITONAL 

 

 

 



7 
 

 

 

 

 

 

PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

BITONAL 

 

 PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

BITONAL 
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PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

PAPEL 

 
PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

PAPEL 

 

PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

PAPEL 
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PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

PAPEL 

 
PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

PAPEL 
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PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

SEGURIDAD 

 
PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

SEGURIDAD 
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PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

SEGURIDAD 

 
PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

SEGURIDAD 

 
PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

SEGURIDAD 
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PROCESOS DE CONTRATACIÓN: 

PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

BITONAL 

 

PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

BITONAL 

 

PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

BITONAL 
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PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

BITONAL 

 
 PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

BITONAL 
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PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

PAPEL 

 

PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

PAPEL 
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PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

PAPEL 

 
PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

PAPEL 
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PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

PAPEL 

 
PERIODO: 01-2021 HASTA 06-2021 

SEGURIDAD 
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PERIODO: 07-2021 HASTA 12-2021 

SEGURIDAD 

 

PERIODO: 01-2022 HASTA 06-2022 

SEGURIDAD 
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PERIODO: 07-2022 HASTA 12-2022 

SEGURIDAD 

 
PERIODO: 01-2023 HASTA 06-2023 

SEGURIDAD 

 

 
 

   3.-ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 

 
 
Se identificó el proceso N° SOBYS-INT-012-2022, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN 

DE PAPEL DE SEGURIDAD CON MARCA DE AGUA BITONAL CNE.”, publicado el 27 de octubre del 
2022 por el IGM. 
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Una vez revisadas las especificaciones técnicas del referido proceso y al compararlas con las 
especificaciones técnicas de la presente contratación, se evidencia que son las mismas 
características, por lo tanto, si aplica para el presente estudio, la calculadora del presupuesto 
referencial, del SERCOP. 
 
Trayendo al presente los valores unitarios del proceso mencionado, como se detalla a continuación: 
Papel en bobina bitonal 90 g/m² 14.000 kg 

 
 
Una vez realizado el anàlisis a travès de la calculadora del presupuesto referencial, traidos los valores 
històricos a precio de mercado, se determina un valor de $104.580,84 , por 14.000 Kilogramos de papel 
Bilota.  
  
4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: 

 

Se procede a publicar el requerimiento para la “Adquisición de papel de seguridad con diseño marca 

de agua bitonal” en la herramienta “Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas” del portal 

de Compras Públicas con el Código de Necesidad de Contratación: NC-1768007200001-2023-00220 con 
fecha 15 de septiembre de 2023; no se  recepta  cotizaciones. 

Para la obtención del  presupuesto  referencial  se obtiene el valor de los procesos históricos traídos a 
precio de mercado. 
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USD. $ $104.580,84 (CIENTO CUATRO MIL  QUINIENTOS OCHENTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA CON 84/100), valor sin IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Justificación para determinar 
el Monto 

BASE LEGAL 

 
“Art. 53 de  la  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134  Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.-  Estudio de mercado. - Corresponde a la entidad contratante, el análisis 
efectuado para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo 
siguiente: 
1. Análisis del bien, servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 
referencia; 
2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras 
Instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en 
los últimos dos (2) años.3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o 
importados, según corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, 
considerando la inflación (nacional y/o Internacional); y, 4. Las entidades contratantes 
procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán ser obtenidas a través de la 
herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas” (…) 
  CONCLUSIÓN: 
  
En tal virtud en base a la normativa antes citada, y al análisis realizado se determinó que el 

presupuesto referencial recomendado para el proceso “Adquisición de papel de 
seguridad con diseño marca de agua bitonal.” asciende a USD. $ $104.580,84  

(CIENTO CUATRO MIL  QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CON 84/100), valor sin IVA. Correspondiente a los valores históricos 

del proceso SOBYS-INT-012-2022, TRAIDOS A PRECIOS DE MERCADO AÑO 2023.  
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